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CARTA Nº 4/2021

TEMUCO, 26/01/2021

SEÑORITA
:::::::::::::::::::::::::::::::::::::
::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::

Ref: Solicitud de Acceso a la Información, de fecha 11 de
enero de 2021, requerimiento N° AR003T- 0004215.

De nuestra consideración:

Atendiendo a lo establecido en la Ley N° 20.285, publicada en el Diario Oficial con fecha 20 de
agosto de 2008, sobre Transparencia de la Función Pública y Acceso a la Información de la
Administración del Estado, del Ministerio Secretaría General de la Presidencia y en atención a la
solicitud individualizada en la referencia, informamos a usted que lamentablemente no es posible
acceder a lo solicitado por cuanto la información requerida no existe en nuestra institución.

Saluda atentamente a usted,

JULIO FIGUEROA SILVA
DIRECTOR REGIONAL
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